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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON
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RESOLUCION de 18 de agosto de 1986, de la
Delegación Territorial de Palencia de la Consejería de
Industria. Energía y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instaladón eléctrica que se cita.
(N1E·1.898)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a
petición de «Iberduero. Sociedad Anónima», con domicilio en calle
20 de febrero. número 8, Valladolid. solicitando autorización .y
declaración. en concreto. de utilidad pública. para el establecl-

25694

RESOLUCION de 18 de agosto de 1986. de la
Delegación Territorial de Palencía de la Consejen'a de
Industria. Energ(a y Trabajo. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(N1E·J.90J)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle
Gardoqui. número 8, Bilbao, solicitando autorización y declara
ción, en concreto. de utilidad pública, para el establecimiento de
una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Realamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaCión
y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a <<1berduero, Sociedad Anónima», la instalación

eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las siguientes:
Ampliación de la subestación transformadora y de distribución

(ETD) de 220/45 KV, denominada «.Palencia». en esta ciudad, con
la instalación de un nuevo transformador de 75 MVA, ampliable
a 93,75 MVA; en el sistema a 220 KV se adopta la disposición en
«fi», a través del doble embarrado existente, y en el sistema a 45
KV se añade una posición para el nuevo transformador.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
..obre @xpropiación forzosa y sancione:i en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma instalación
el~trica.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, con las condiciones generales l.a y 5.a del apartado I y la
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 177511967, de 22 de
julio.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a
partir de la presente resolución.
, El ~!~~~~ .~~ !~~. (*?~~..s)nsJª!ªI:*Ht~_sJ:Jará_J;uen..Ul.deJa.ternljna."

c·úSn· de las obras, a efectos de reconocimiento detinitivo, y
extensión del acta de puesta en marcha.

Palencia, 18 de agosto de 1986.-El Delegado territorial, Emilio
Romera Izquierdo.-5.981·15 (69783).

25693

agosto. del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
respectivamente.

Vengo en resolver: Aprobar definitivamente el proyecto de
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de EIx,

Contra esta resolución. que no agota la VÍa-administrativa. cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo Consejero en el
plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de
notificación de w misma, previo al contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, debiendo interponerse este último recurso
en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución del
recurso de reposición. si ésta fuera expresa, o en el plazo de un año
desde la fecha de interposición de dicho recurso de reposición, si
no fuera objeto de resolución; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Valencia. 2 de septiembre de 1986.-EI Consejero. Rafael Blasco
i Castany.-15.254-E (69591).

ACUERDO de 30 de julio de 1986, de la Conseje
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Transpones. por
el que se aprueba el proyecto de revísíón del Plan
General de Ordenadón Urbana de Elx.

Visto el expediente de revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Elx;

Resultando que el Ayuntamiento aprobó inicialmente el pro
yecto ellO de mayo de 1985 y tra~ ~ndos períodos de infonnación
pública. lo aprobó provisionalmente el 30 de diciembre de 1985;

Resultando que el proyecto consta de Memoria, normas urba
nísticas, planos de información y de ordenación. estudio econó
mico-financiero y programa de actuación;

Resultando que la documentación del proyecto aparece debida
mente diligenciada;

Resultando que los terrenos comprendidos en el Plan parcial
«Lago de Elche». cuya aprobación definitiva está pendiente de
revisión jurisdiccional. quedan clasificados como suelo no urbani
zable de protección especial en este proyecto;

Consideran4~ 9ue el pr~yecto cO_J?-_~~~n~_~~~ _4~_tC?~~;t~*~I!~_.Y.
ciocumentos exigiélos-a: lós-Plan-ei"(ienerales. en los articulas 12 de
la Ley del Suelo, y 18 y siguientes del Reglamento de Planeamiento
Urbanistico~

Considerando que está justificada la conveniencia y oportuni
dad de su formulación;

Considerando que, dadas las circunstancias concurrentes en el
ámbito del Plan Parcial «!.ago de Elche», seria recomendable
reconsiderar su actual clasificación de suelo;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha
observado el procedimiento establecido en los artículos 40 y 41 de
la Ley del Suelo, y 125 Y siguientes del Reglamento de Planea
miento Urbanístico~

Considerando que es competencia del honorable Consejero de
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, la aprobación defini
tiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley
del Suelo, y 135 del Reglamento de Planeamiento, en relación con
las Leyes Orgánicas 5/1982, de l de julio, y 12/1982, de 10 de
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25691 ACUERDO de 27 de enero de 1986, del Pleno del
Conse// de la Genera/itat Valenciana. por el que se
autoriza al Club Ndutico de Oropesa del Mar, la
construcción y explotación de un puerto deportivo de
invernada en Oropesa del Mar (Caste//ón).

Por Acuerdo del Cansen de la Generalitat Valenciana de fecha
27 de enero de 1986. a propuesta del honorable señor Conseller de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. y de conformidad con
la Ley de Puertos Deportivos de 26 de abril de 1969 y su
Reglamento de 26 de septiembre de 1980, se ha autorizado la
construcción y explotación de un puerto deportivo de invernada en
Oropesa del Mar. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Castellón. Ténnino municipal: Oropesa del Mar.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo de
invernada. Plazo concedido: Cincuenta años."Canon: 60 pesetas por
metro cuadrado de zona de servicio y 15 pesetas por metro
cuadrado de agua abrigada. Instalación: Puerto Deportivo de
Invernada. Número de amarres: 693, el 25 por 100 de uso público.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Ley sobre
los puertos deportivos. las instalaciones serán de servicio público.

Valencia, 15 de abril de 1986.-EI Secretario general. Francisco
Gregori i Marí.-2.105-D (69620).

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctncas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, Y Reglamento de Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ba resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad publica
de la misma. a los efectos de imposiCIón de servidumbre de paso.
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño. 28 de enero de 1986.-El Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.011-15 (69683).
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Sábado 27 septiembre 198633216

miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámItes
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617(1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas, yen el Capitulo ni
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia.
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con l~ ordenado en la Le)' de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenactón y defensa de la mdustria.,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima», la instalación
eléctrica, cuyas principales caracteristícas son las siguientes:

Reforma de subestaeión transformadora de distribución (ETD)
a 44/13,2 KV, en Frómista.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma instalación
eléctrica.

Esta aprobación se concede de acuerdo con 10 dispuesto en la
U)' de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre, con las condiciones generales 1. lO Y 5.a del apartado 1 y la
del. apanado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de
julIo.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a
partir de la presente resolución.

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termina~
ción de las obras, a efectos de reconocimiento definitivo, y
extensión del acta de puesta en marcha.

Palencia, 18 de agosto de 1986.-El Delegado territorial, Emilio
Romera Izquierdo.-5.980-1 5 (69782).

25695 RESOLUCION de 27 de agosto de 1986, de la
Delegación Territorial de Soria de la Consejería de
Industria, Energ¡'a y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instaLación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de <<Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Soria, solicitando autorización y declaración, en
concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de línea
electrica media tensión 20 KV, Alrnazán. Bordeje, Frechilla y
denvaciones, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación fonosa y sancio
nes en maleria de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de no"iembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Terrilorial, a propuesta de la Sección ccrres~

pondiente, ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de zaragoza, Sociedad Anó·

nima», la instalación citada, cuyas principales características son
las siguientes:

Linea aérea a 15120KV, origen apoyo número 19 línea eléctrica
media tensión, salidas ETD Dehesilla~Almazán-Barahonay final en
el CT Frecbilla, con derivaciones a Granja La Ballana, cr de
Bordeje, CT Granja de Bordeje, CT de lntoesa, CT Rie~o José J.
Borjabad y a línea existente Frechilla a La Miñosa, lOngItud 6.010
metros, conductor aluminio-acero 54,56 milímetros cuadrados,
apoyos de hormigón armado vibrado y metálicos, aislamiento de
suspensión y amarre de 2-3 platos ESA E 40/100 tipo Norma ERZ,
S. A. )' MADE.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria, 27 de agosto de 1986.-El Delegado Territorial, Abelardo
Modrego Val.-4.477-D (69520).

25696 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la
Delegación Territorial de Sana de la Consejería de
Industria. Energía y Trabajo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a
petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónimél),
con domicilio en Soria, solicitando autorización Ydeclaración. en
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concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de línea a 20
KV, Gómara~Miñana y derivaciones, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Territorial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», la instalación citada, cuyas principales características son
las siguientes:

Linea aérea a 15/20KV, origen apoyo número 2L Gómara-'
Miñana y final CT Miñana, longitud 18.900 metros, teniendo
además derivaciones a Ledesma de 92 metros, a Abión de 1.650
metros, a Zarabes de 151 metros, a Almazul de 366 metros, a cr
aéreo granja de 257 metros, y a Mazaterón de 163 metros,
conductor aluminio-acero de 54,56 milímetros cuadrados, apoyo de
hormigón armado vibrado y metálico, aislamiento de suspensión y
amarre de 2·3 platos ESA E 40/100.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria, 28 de agosto de 1986.-El Delegado Territorial, Abelardo
Modrego Val.-4.476-D (69519).

ADMINISTRACION LOCAL
25697 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1986, del

Ayuntamiento de Becerred (Lugo), por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación defincas afectadas por la obra «Proyecto de
saneamiento del Instituto de BUP», de Bece"eá
(Lugo).

Declarados de urgente ocupación los bienes y derechos afecta·
dos por la ejecución de la obra &neamiento del Instituto de BUP
de Becerreá» por Decreto 208/1986, de 12 de junio (<<Diario Oficial
de Galicia» número 136, de 15 de julio de 1986), a efectos de
expropiacién forzosa, el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación, previstas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, se llevará a cabo el decimoquinto día hábil siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a las once horas, en las oficinas municipales, y para cuyo
acto se cita a los propietarios y demás personas afectadas y que
pudieran ostentar derechos sobre tales fincas, advirti~do que las
aetas se levantarán aun en el caso de no comparecenCla.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares que
figuran en el anexo, y cuantos se consideren interesados, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notarios, y debiendo
aponar la documentación precisa respecto a la titulandad de los
bIenes, así como los derechos (títulos registrales, cédulas de
propiedad, recibos de contribución de los últimos años, etcétera),
a tenor de lo dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 56 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa.

Los mteresados podrán formular por escrito, ante este Ayunta·
miento, y hasta el levantamiento de las actas previas, alegaciones
al solo efecto de subsanar los posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción.

Relación Que se cita, con expresión de propietario, polígono,
parcela y superficie afectada en metros cuadrados:

Asunción Pereira Guitián, 156, 2, 80.
Santiago Pereira Neira y hermanos, 156, 3, 36.
Herederos de Ramiro Valcarce, 156,4,416.
Ramiro Díaz Garcia, 156, 5, 56,
Ramiro Díaz García, 156, 6, 122.

Becerreá (Lugo), 12 de septiembre de 1986.-El Alcalde, Antonio
Femández Pombo.-15.384-E (70165).
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